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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 637 DE 1999
(Diciembre 14)

“Por el cual se autoriza la utilización de una apropiación del Presupuesto de Funcionamiento en Gastos Generales “

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales y en especial de las conferidas mediante la Ley 270 de 1996 y en cumplimiento de lo dispuesto por el Acuerdo No 576 de 1999
CONSIDERANDO

Que por Decreto No. 2354 del 19 de noviembre de 1998, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1999, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos.

Que el Gobierno Nacional, en el Decreto No> 2354 del 19 de noviembre de 1998, asignó al Presupuesto de la Rama Judicial la suma de $115.0 millones, por recurso 16 Fondos Especiales.

Que el artículo 26 del referido Decreto, permite efectuar distribuciones en el Presupuesto de Gastos sin modificar su destinación ni cuantía, mediante Resolución suscrita por el Jefe del respectivo Organismo. 

Que existe el certificado de disponibilidad presupuestal sobre dicha partida, suscrito por la Jefe de la División de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Efectuar la siguiente distribución presupuestal en la Cuenta 2, Gastos Generales, como se detalla a continuación:

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO











 VALOR EN PESOS

UNIDAD

08
TRIBUNALES Y JUZGADOS



 CUENTA

2
GASTOS GENERALES
SUBCUENTA

0

OBJETO

2
ADQUISICION DE SERVICIOS

RECURSO
   16
FONDOS ESPECIALES



$115.000.000











===========


TOTAL UNIDAD 2701-






$115.000.000 
ARTICULO SEGUNDO.- Las partidas asignadas en la Unidad 08 Tribunales y Juzgados, se distribuirán entre las diferentes Seccionales, así:

CODIGO
SECCIONAL






VALOR

1
CUNDINAMARCA/BOGOTÁ





18,000,000

2
ANTIOQUIA-MEDELLÍN





15,704,602

3
ATLÁNTICO-BARRANQUILLA





3,650,863

4
BOLIVAR-CARTAGENA





8,086,491

5
BOYACÁ-TUNJA






5,761,766

7
CALDAS-MANIZALES






1,302,209

8
FLORENCIA-CAQUETÁ





1,447,788

9
CAUCA-POPAYÁN






2,049,649

10
CESAR-VALLEDUPAR






2,739,334

11
CORDOBA-MONTERÍA





5,919,060

12
HUILA-NEIVA







1,634,023

13
RIOHACHA-GUAJIRA






1,232,162

14
MAGDALENA-STA.MARTA





1,267,800

15
META-VILLAVICENCIO





4,523,090

16
NARIÑO-PASTO






1,224,464

17
NORTE S/TANDER-CUCUTA





1,575,735

19
ARMENIA -QUINDIO






591,000

20
RISARALDA-PEREIRA






12,755,205

21
SANTANDER-BUCARAMANGA




13,515,481

25
SUCRE-SINCELEJO






6,175,733

26
IBQGUÉ-TOLIMA






1,308,000

27
VALLE-CALI







3,648,413

29
CHOCÓ-QUIBDÓ






887,132











=========


TOTAL








115,000,000

ARTICULO TERCERO.- Las correspondientes Direcciones Seccionales de Administración Judicial ejecutaran estas partidas con estricta sujeción a lo dispuesto en los Acuerdos 163 de 1996 y 576 de 1999, emanados de esta Sala.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C. a los 14 días del mes de diciembre de 1999.

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ 
Secretaria
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